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i W M C U  N I  COIISEJII N  HlIISIltOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
ÍL M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias^é 
Mantés continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igucd beneñoio disfrutan las de« 
mis personas de la Augusta Real la r  
milla.

READÉS DECRETOS
Vengo en nombrar, conforme al artícu

lo 6,® de Mi Real decreto de 17 de Junio 
de 1915, Interventor de los servicios de 
Guerra dé la cuarta Región, al Interven
tor de Ejército D. David Martín Ramos, 
asosndldo á dicho empleo por Real de
creto de del aotusúlt

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

klvm

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo sexto del artículo 5.® de la ley 
Orgánica del Consejo de Estado, fecha 5 
de Abril de 1904,

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do, para el bienio de 1916 á 1918, á D. Ale
jandro Groizard y Gómez de la Serna, 
como ex Ministro de Estado más anti
guo de los comprendidos en la lista pu
blicada en la Gaceta d e  M a d r id  de 21 de 
Junio último, en la vacante producida 
por pase de D. Wenceslao Ramírez de 

Willaurrutia á otro destino.
Dado en Palacio á veintiocho de Octu

bre de mil novecientos dieciséis.
ALFONSO. 

m  Consejo Se lllnlitroi,
ilmo Fiptroa.

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo sexto del artículo 5.® de la ley 
Orgánica del Consejo de Estado, fecha 5 
de Abril d© 1904,

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do para el bienio de 1916 á 1918, á don 
Diego Arias de Miranda y Goytia, com-í 
ex Ministro de Marina más antiguo d# 
los comprendidos en la lista publicada 
en la Gaceta de Madrid de 21 de Junio 
último, ©n la vacante producida por pas» 
de D. Juan Alvarado y del Saz á otro des
tino.

Dado en Palacio á veintiocho de Octu
bre de mil novecientos dieciséis.

ALPONm  
SI Préndente del Consejo de Mlnlitroi, ^ .

ilvaro Figaeroa.

MimRIO M lAEM
REAL B EdtB TO  

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder la Gran Oruz d»!
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Mérito Kaval con distmtiTO blanco, al 
General do brigada de Ingenieros de la 
Armada, D. Cándido García j  Sáneboz- 
Cantalojo.

Dado en Palacio á veinticinco de Octu
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
|gl Ministro ile

á 3 í í í : i i i m 0 í ü : i  CCSFiiái,

nscÁLiA d ::'L tribuíjal  s u pr e m o

eiEooxáJi
Hasta tal punto considero im portante 

®1 estudio de cuanto atañe á la delinciien- 
. d a  iDÍautil, que no solo creo que apar

tando á los Jóvenes del camino del mal 
se evita en gran parte que delincan cuan
do sean adultos, sino'que estimo que si 
la sociedad no les proporciona medios 
da educación y de corrección, si les deja 
precipitarse por el camino del crimen, es 
san grande la responsabilidad social por 
alio contraída, que casi no hay derecho á 
castigar delitos que se han cometido en 
gran  parte por la incuria, por no decir 
«on la complidad, de una sociedad que 
no emplea los medios necesarios para 
educar al joven, al que corrigiendo á 
tiempo sus tendencias ó inclinaciones no 
hubiera llegado á delinquir s ie n d o  
hombre.

Por ello, en la Memoria que tuve la 
honra de elevar al Gobierno de S. M. en 
15 de Septi0m.bre próximo pasado, hice 
las iíidícaciones que sobre este punto 
#oii8Ídaré necesarias,- del misnio modo 
quo en mi circular d© 25 de Diciembre 
é l instriicoiones respecto del mismo al 
Mioisterio FiscaL

No basta,qii0 durante ©1 tiempo de la 
condenas© procure educar á los.deHn- 
cuentes jóvenes; á este ñu tiende el lie- 
.formatorio de xilcalá; pero aplaudierido, 
m m o  sin reservas lo hago, dicha institu- 
vrión j  el espíritu que la inforio.a, so ne- 
©6siían, sin género iJgnno de duda, otros 
Establecimieiitos .en qu© se ampare j  
proteja al Joven que sin d0,línqmr'bordea 
©I delito, á aquel otro que habiendo ya 
©•arnpiido la pena se encuentra ©n el pe
ligro de la reincidencia, y al qu© debien
do sufrir la prisión preventiva no puede 
Ista  ser decretada por falta d© Estableci
mientos í^decuados, en la forma que esta
blece la Ley de Diciembre de 1908.

Sería de desear q m  on cada provincia, 
cuando menos, se creará Pa Reformato
rio de Jóvenes, pero las angustias del Te
soro y la necesidad de economías que por 
todas partes se proclama, no consienten 
que pueda abrigarse esperanza alguna 
¿le que la acción oficial llegue por sí sola 
á eoriñegüirlo.

De aquí que acuda d© nuevo al celo de 
los ib lid  on arios d e l  Ministerio Fiscal 
para eiicomendarlea, como ya indicaba

la Memoria d© este año, uná constan- 
ie  propaganda encaminada á estimular 
£a aceiiui social en favor de estas institu- 
piones tan necesarias.

Al celo de la iniciativa privada se debe 
que m  Bilbao hayan podido ya reunirse 
fondos considerables, que si hoy no son 
suficientes es de esperar que lo sean muy 
proiitoj para la construcción de un Re- 
-ormatoíjió -

Ei. ©d h* n  > ' ncia á ésto,
pero ^ 3,  ̂ o ocsMóa

c I3.  ̂  ̂  ̂ /A ic 3qui pú-
j r lom o u , p© sólo á

quien 1 o tiu  1 u i. '.ó v íg  sino á
tocios co^ nliniíento,
con su trabajo, 6 con ios
■medios que *sn po on oí r l  les pro- 
j)orcioíia, han coiit b c D.

El Fiscal de la i  u  ̂ ^Salam an
ca me comunica en estos días quo los p a
tronos del Colegio Carvajal, establocido 
en aquella ciudad, le pariidoan  que han 
resuelto, de co^^iói -i' Dd  ̂  ̂ 1 ir hd©'rosa
do por él, admi u a i ,¿0 ? á ios
mayores de n^ex 0 Ií's  ̂ de
quine© que b ay rr Ar*'do>-. hTes-
ponsables en i Aui ©n 01 ]>or ha
ber obrado bíh cmeoivdnimu.o,

Al acusar recibo de su comunicación á 
dicho Fiscal, he aplaudido el celo aue su 
inieiativa ? i cm aob 1. ̂ » v © u0 os 10 ly 
do agradece., el  ̂ ©lO pis b;  ̂ os 
patronos de D o. £0 1
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á los qu3 por sus hábitos o género da 
v.ida Gstán oa pligro de delinquir, y, por 
líirimo, para evitar la reincidencia  ̂de 
aquello- otros que, habiendo cumplido 
la pena, están más necesitados que otros 
da especial protección y amparo.

Def celo cío Y. S. espero el más exacto 
cuniplirniento de las anteriores instruc
ciones, de las que se servirá acusarme 
recibo.

Dios guardo á Y. S. muchos ailos, Ma
drid, 28 de Octubre do 19i6.=«®Avelmo 
Mohtero Ríos y Villegas.
Señor Fiscal de la Audiencia d© ...

L k.

m i
no

>̂í u- 
me do 3,

nada á la An i. 
basta Sil aL -  ̂r
soIticioBaL b.i p ir  i Dj 
cosario que ofi^'o 3'. n  oí 
lares, cada OJO deiit.f 9 ir* 
coiGO Í3 hecho pur ei Ce 3̂ »  ̂ C rrv^al, 
coadyuven para que s© adenda a esia ne- 
cesida^cl, qu© da ima )iiarj©ra imperiosa 
reclama la atención y el auxilio de todos.

El problema es grave, su remedio difí
cil y costoso, pero por ello serán m-ás 
dignos de aplauso ciuuitos 6sfu€>rzos se 
encaminen á reBol verlo.

Es, pues, necesario que oi Ministerio 
Flseal forme en todas partes 0I firme pro
pósito do abordarlo, dedicando á ello to 
dos sus esfuerzos, tomando la iniciativa 
cuando sea necésario, y fomentando las 
ajenas siempre que s© presente ocasión 
para ello.

Deben, pues, los Fiscales de las An- 
dieacias despertar las IniciativaB priva
das ó a im liarlas en aouellas iocalidaáos 
ricas en las como on Bilbao, es do
esperar qu© puedan ten01 el término fe
liz d© qo,0 CYi'j B doí nátorio de jó» 
venes que alíonda c las necesiíta-
des de Ja provincia, y 2̂0^de esto 110 pue- 

• da esperarse porque üo . ha^’a medios 
para ello, acudir, ya á la Jun ta  de Pío-- 
teccióii á la iiifancia, ya á . las Gorpora- 
oionm provinGÍales y miiaicipales, va á 
las i^sociaciones benéficas que' per los 
fines de su 'finstitucióii sean ad©cu.adas, 
ya á las personas signiñcadas por su ca
ridad ó su posición, ó ja , 011 ñn, valién
dose de una ó de otra de estas entidades 
6 de todas ©lias juntas |)ara procurar la 
solución del problema utilizando los es
tablecimientos benéficos que haya en la 
provincia, para que, acudiendo cada uno 
de ellos á remediar las necesidades que, 
por sí pueda, se procure resolver la cues
tión, ya que no efe un modo compleb), en 
la medida ai menos de lo que sea po
sible.

De una ves hay que poner fin á la si- 
tuaeióii actual, en la que no sólo no pue
de atenderse á la corrección de los jóve- 
nes deiincubntes 5 que están %n peligro 
d© llegarlo á ser, sino que no hay mane
ra de cum plir lo dispuesto en la Ley de 
31 de Diciembre de 1908 sobre prisión 
preventiva de los niños.

Ante esto, el Ministerio Fiscal no cum 
pliría con su deber si continuara cruza^ 
do de brazos, y por ello encomiendo á 
V. S., como lo hago á los Fiscales de las 
demás Audiencias, que no omita esfuér- 
zo alguno para procurar que en esa pro
vincia se habiliten medios para poder 
atender .á la corrección y educación de 
ios |óvenes que deliuoan para preservar

iilS T E R iO  DE HACIENDA

' B e s ié a

bie/Jda 6ií la calis d© bx Y*..
¿■3 lioYen a eiocro en pA .<viYAa ¿emuiia, 
y durante las horas para ello designadas, 
ios pagos y en'^ega'de valores que á con- 
UmiBMOKí so expresan:

'h' 2, 3 y 4 de Noviembre,
Fago de ©réditos de Ultramar reoouu- 

ddo¿ por ios Ministerios de Guerra y 
Matine V G.da Bir0o.ciÓB Genera],-facturui 
< uontes ele metálico, hasta el nám ero

i  ̂ 1 de idoBi id. en efectos, mí
u...iUáiQ 96.000,

Ideio. id. id. id., en metálico en esta 
Dirección á los presentadores en Madrid 
y por giro postal á los demás, facturas 
del tum o preferente por Real decreto da 
28 de Octubre de 1915, que so consignen 
en la siguiente relación.’

£:utAx;a d© h-D|as da cupones de 19JXI, 
^tOA;e»poudi8iites á tituios de la Deuda 

zable a! 5 por 100, hasta el Mmo-
re-

íiOiíi de til'Sloínie i a Depila perpeiuád 
100 iutericsr, ©misióa' de 30 de

L ívyy* íû e de 1908, por canje de otros de
íguai renta, emisién de Si do Julio de 
iu'ílO, hasta ©i número 27.289,

.0 carpetas de convem ón de ü* 
ti i© la Deuda exterior, con arreglo i  
l ^ Eesil decreto ele 17 d© Mayo y
S ^ / íSto de 1.B98, y .Real decreto de SI
de  ̂ 3 10 da 1915. hasta el núm ero 38.894, 

títulos de la Deuda exterior 
I jm i.ñ íoñ  para la agregación dé sué . 
respectivas hojas de cupones, con arre- ' 
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045,

Idem de residuos procedentes de la» 
deudas colonialeB y amortizable -al 4 por 
100, con arreglo á la ley cíe 27 de Marxo 
de 1900, hasta el número 2,46!«

Idem d© conversión de residuos de !a 
Deuda al 4 por ÍOO interior, hasta el nú
mero 10.086.
 ̂ Idem d© carpetas provisionales d@ In. 

Deuda ai o por ÍOO amortizabie presen
tados para sii canje por sus títulos deñ- 
ñivos, con arreglo á la Real orden de 14 
d© Octubre de 1901, hasta el número 
11.140. ^

Entrega de títulos del 4 por 100 ̂ inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las ©misiones. ^  , 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas f  
corrientes, hasta el número ISA^ *̂

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda al 4 por 
ií)p amortizable, para su eanje por sus 
títulos definitivos de la misma renta» 
hasta el número 1,492,
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Fago de íítüloa delaBeiida áí 4 peí" íM  
Interior, @BiÍBiéii de ¿il úb Julio de iliJO, 
por €Oiiversió<a de oírob dt» iganl ¿ 
con arreglo á la Emú ordm  ih  ̂ tá de  ̂)c‘ 
i^bTo de -■ ':'̂ úm.or ■ ■■

BeeSibolso do ao pCo,.¿.
cas j  carretelas , 4 J í  ̂ ^
de reales, íaeriK? -, „ ^
íes.

Fago de iB-toresee de laBcríeeioee^ 
semestre de Julio de 188i t Hutoriío-oí, 
liO incursos ea préscripeion.

Idem de iiitarases de carpetas do toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1888 3/ anteriores á Jixlio da 1874, reem» 
bolso d© títulos, del 2 por íOO amortiza
dos ©n vo'''''- , i í. . 'b.-d;u?as presen
tadas y oorrie.Bteb, no ié.óu.rsos en pres- 
criodóiL

líBtregíi ño fítiúm mi par í03 iste-

feciura- existeirtier^ en Cap., pm 

■exterior, xio incursos en. prescripción..

Entrega d© valores dopof'' ■ 
d© tres .llaves proceden' 
nos, creicionas, renovac.

Nota, Lob apoder:: 
créditos do lT:'̂ ->\-:vmar debv 
fes do vida de .vOs poi&idau 
ciado de Asuntos de ülti-^e: 
Oentro en hx
o.rden da 11 dc' Ib rlld  IJ l 

Mtgüriás 28 do Octubre do  ̂
rector âs3i«rt,l, Man?j©l Dfâ  v

versio-
aílje.
cobren
ntsar las 
1 Negó
le oste 
la Real

--J Di-

E ELáC lÚ N ' de las fa e k m is  de pr&mnktción al cobro de créditos úa, fJ lifa m a r m  el turno preferente creado por el R m l dmrbm' 
de 2S de Octubre último^ que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro,

nÚMEHQ

líiíeeción
Do -]a 

Delegación

3.581 47
3 585 179
3,705 39
3 ’70.i 40
3 716 41
3 908 115
3 909 116
4.203 38
4.218 149
4.324 172
4-325 173
4.326 174
4.327 176
4 328 277 ■
4.. 329 177
4 530 178
4.331 179
4.332 18i
4 .333 182
4.834 183
4 335 268
4 338 271.
4.339 272
4 3 40 273
4 341 62
4 342 63
4 343 64
4.344 65
4,345 66
4.346 67
4.348 373
4-849 374
4 .350 250
4 351 251
4 352 252
4.353 253
4.354 254
4 355 255

4.856 256
4 857 257
4 358 258
4 .359 259.
4.360 280
4 361 261
4.362 262
4 363 263
4 364 264
4 365 265
4 366 266
* 367 i>

4.368 267
■'-f i

4,369 ¿Si
4.370 276
4,371 146
4.372 147
4,374 149
4,375 150
4 376 151
4.378 153
4 . 3 7 9 154

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS N Ú M fí R 0

P.ROVÍNCIÁ FüSBLO Deia . 
Dirección.

D a la
Delegación.

Jaáa. Jaén. 4.380 »
Vaieooiu... . .. Carcagcnte. 4.3B1 155
G uipúzcoa.. . . . San Sebastián; 4.382 155
íílein Guetaria. 4.S83 157
Toledo./............ Toledo. 4 384 158
N avarra ... Sangüesa. 4 385 i 59
Idem ............ ÍJizaiiia. 4-386 160
Zaragoza■ . . . Leciñooa, . 4.387 i61
I d e m. . . . . .  . f,d<3in. 4 388 162
Cór/ioba. . . . . Córdoba. 4-389 163
Id e m ............... Idem. 4.390 164
[de Di. Idem..' 4 391 165
ídem ........... .. - ídem. 4 392 166
Santander. - , - . Solórzano, 4 .393 167
Córdoba........... Giiadai@áz&r. 4 39 i 168
ídem Idem. 4 395 169
ídem Fosadci.s. 4 397 41
Idem ........ , Idem. 4 393 58
I / lem. - . . ,  . . . ílórdoba. 4 399 120
I d e m ............. ídem. T400 387
Santan :1er. . . . ■ Santander. 4.401 888
Id e m ,.......... Barcena da Pie da Concha ■ 4.402 389
iáoíii, Santander. 4-403 39D
Id e m ......... R^íocín, 4 401 '391
Avila. F.resoedílla, 4 405 892
rdem .............. Piedrahita. 4 408 393
Idai í i , . . . . .  - Rivilla do Baraja,^. 4 408 103
í d e m .. Easueros. 4 409 104
Idem .Fiedralave^. . 4 411 107
I dem, . . .  - - . . . Tremedal. 4 413 15
Barcelona......... Barcelona. 4.414 104
[dom, Idem. 4.415 105
Santander.... , Medio. Gudeyo. 4 416 121 .
Id em ,--------- - Mazcuerras. 4 417 135
I dem. . . . .  . . . . ídem. 4.418 136
Idem Marina do Cudeyo. 4 419 137
í d e m . . . . . . . . . Las Rozas de Valdearroyo 4 420 75
Idem . .............. Hermandad de Campo de 4.421 76

Suso. 4.422 77
ídem .............. - Piélagos. 4.423 79
íd o m ............ ... Santander. 4 425 24
ídem ..............- Idem. 4.428 42
Idem............... ídem. 4 430 44
Id em ,. ------ -- > Hazas en Cesto. 4 432 83
íd em ................. Bárceua de Cicero. 4.434 85
ídem ................. Vaidaiiga 4 435 86
í d e m. . . . . . . . . . Las Rozas de Valdearroyo 4.436 87
Idem,'. Castro Urdiaies. 4.437 83
íd em ------------- ' Santander. 4 438 382
Idem Reooin. 4.439 383
M adrid.............. Madrid. 4.440 384
Santander------ Santoña. 4 441 385
ídem Limpias. 4.442 886 ■
^^em«. .  - ......... Gastro-ürdiales. 4 443 1 4
X-  .

N ^ n v a r r a  . * i ' * • Sangüesa. 4-444 lio
A l  CL V 0 , 2. X €4 •  « •

1(ÍG0.1 • • .  ̂ •
Mancilla. 4.445 1 1 1

Idem ......... Valle de Ibargoiti. 4 .447 108
Idem. Peralta. 4 448 41
I dem. . . . Ánsoain. 4 .449 42
Idem........ .... - Pamplona. 4.450 45
í dem. . . . . . . . . Morentín.

RESIDENCIA DE LOS INTERESADaS

PROVINCIA

Madrid .
Navarra. . . . . .
Idem .
Idem.
Idcüi.  ........
Idem, o. . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
I dem. . . . . . . . .
ídem., ..
íd em . ........
Idem  .
Idem   .
Idem   —
Idem...............
Idem .......
Barcelona.. .
ídem     .
Idem. . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Idem . ..........
Idem .
Idem 
Idem.
íd em . ..........
ídem.
Baleares, , . . .
Idem. . ■..........
í dem, . . . . . . .
0ádÍ2 .
Idem .
ídem.. . . . . . . .
Idí-:m .
ídem.
Idem. . . . . . . .
ídem. - o........
Ciudad Real.
ídem ..............
Idem  ..
ídem .............
Guipúzcoa...
Idem...............
ídem. . . . .  —  
Alava. . . . . . .
Idem  .
ídem...............
Idem .  .........
íd em , .
Earceloáa... . ,
Idem...............
íd em .   ........
Idem...............
Idem...............
Baleares ___
Idem   .
Idem...............
Idem    .
Cádiz .
ídem ...............
Idem  .

PUEBLO

Aranjuez,
Larraga.
Muruzabal.
Isaba. . .
GinfruénigOo
Genevilla.
Lizoaín.
Esteribar.
Pamplona.
Villa va.
Cintriiónigo,
Cascante,
GnJina.
Yillafranc*.
Pamp>lona,
Guesalaz,
San Sadurní de Nojt. 
Horfplialet de Lioliregat. 
Barcelona, 
ídem.
Vallgorguina.
Baroeiona.
ídem.
Idem.
Canovellas,
Barcelona.
EsporlaSo
Palma,
Idem.
Puerto de Samts Maris. 
Trebujena.
Idem.
Ubriqu©.
Idem.
Idem. ,
Idem.
Anchuras.
Idem.
PuertoIIano.
Calzada de Calateara. 
Irún.
San Sebastián,
Idem.
La Minoría,
Vitoria.
San Mülán,
Aramayoaa.
Vitoria.
Vilianueva y Qtlírá, 
Barcelona.
Oalella.
Barcelona.
San Boy de Llusané». 
Esporlas.
Marratxi.
Algaida.
Palma,
Vejer de la Front^rñ. 
Idem.
Jerez de la Frontera,

Madrid, 27 de Octubre de 191̂ .==EI Director general, Manuel Díaz Gómez,
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limo. Sr,: Habiendo justiñcado don 
Francisco Candil Calvo que reúne la se
gunda de las condiciones del artículo 6.® 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910,

La Subsecretaría de mi cargo, tenien

do eu cuenta que está subsanado el de- 
fecto de que adolecía la documentación 
qu© tenía presentada solicitando tomar 
parte en las oposiciones para proveer la 
Cátedra de Procedimientos judiciales y 
Prática forense, vacante en la Universi
dad de Murcia, y que motivó la exclu
sión acordada en 26 de Septiembre pró
ximo pasado, ha dispuesto se le conside
re como opositor á dicha Cátedra, y que

m  remita á V. I, la instanda de D. Fraat 
cisco Candil Calvo,

Dios guarde á Y. L muchos atos, Ma
drid, 17 de Octubre de 1916,=*EI Subse
cretario, Rivas.
Sr. D. Joaquín Fernández Prida, Presi

dente del Tribunal de oposiciones á la 
Cátedra de Instituciones de Derecho 
romano, vacante en la Universidad do 
Murcia,

tip. **S«ee8or#8 áe E lvaden^a”.—Paseo de San Yieente, ntm.


